
Acción de Tutela  
Accionante: Jairo Elkin Garay Chavarría 
Accionados: Caja Promotora de Vivienda Militar y Policía CAPROVIMPO “Caja de Honor” 
                  Batallón de Infantería No. 22 “Batallón Ayacucho”  
Rad. 17-614-31-12-001-2023-00022-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 

 
Primero (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se decide sobre la admisión de la Acción Tutela instaurada por el señor 
JAIRO ELKIN GARAY CHAVARRÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.121.825.398, contra CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y 
POLICÍA -CAPROVIMPO- “CAJA DE HONOR” y BATALLÓN DE 
INFANTERÍA NO. 22 “BATALLÓN AYACUCHO”, donde se invoca la 
protección de los derechos fundamentales a la vivienda digna, al debido 
proceso y a la dignidad humana consagrados en la Constitución Política 
Colombiana. 

 
Como el escrito reúne los requisitos previstos en el artículo 86 superior y del 
decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de tutela y se harán los 
ordenamientos de rigor. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO 
CALDAS, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la Acción Tutela instaurada por el señor JAIRO ELKIN 
GARAY CHAVARRÍA, contra CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR 
Y POLICÍA -CAPROVIMPO- “CAJA DE HONOR” y BATALLÓN DE 
INFANTERÍA NO. 22 “BATALLÓN AYACUCHO”, donde se invoca la 
protección de los derechos fundamentales a la vivienda digna, al debido 
proceso y a la dignidad humana consagrados en la Constitución Política 
Colombiana. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este   proveído a las accionadas CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICÍA -CAPROVIMPO- “CAJA 
DE HONOR” y BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 22 “BATALLÓN 
AYACUCHO”; por conducto de sus representantes legales o   quien  haga   
sus   veces, quien dispondrá del término de tres (3) días, para que rinda un 
informe detallado de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, 
sobre los antecedentes que dieron origen a la presente tutela, suministrando 
la documentación pertinente. 

 
La parte accionada al suministrar la respuesta deberá hacerlo a través del 
correo electrónico del juzgado  j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
  

mailto:j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Tramitar la tutela como regula la Constitución Política de 
Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

 
 

CUARTO: Es entendido que el trámite de esta acción de tutela es prevalente, 
por lo que de ser necesario se harán las anotaciones a los procesos que lo 
precisen. 

 
 
QUINTO:  Notifíquese la presente decisión a las partes y al señor Agente del 
Ministerio Público local, por el medio más eficaz posible. 
      

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Acción de Tutela  
Accionante: Astrid Elena Álvarez Bañol 
Accionados: Nueva EPS  
Rad. 17-614-31-12-001-2023-00021-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 

 
Primero (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se decide sobre la admisión de la Acción Tutela instaurada por la señora 
ASTRID ELENA ÁLVAREZ BAÑOL, con cédula de ciudadanía 30.415.292, 
contra NUEVA EPS S.A; donde se invoca la protección de los derechos 
fundamentales al respeto a la dignidad humana, a la salud, a la vida, a la 
igualdad y a la seguridad social consagrados en la Constitución Política 
Colombiana. 

 
Como el escrito reúne los requisitos previstos en el artículo 86 superior y del 
decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de tutela y se harán los 
ordenamientos de rigor. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO 
CALDAS, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la Acción Tutela instaurada por la señora ASTRID 
ELENA ÁLVAREZ BAÑOL, contra NUEVA EPS S.A; donde se invoca la 
protección de los derechos fundamentales al respeto a la dignidad humana, 
a la salud, a la vida, a la igualdad y a la seguridad social consagrados en la 
Constitución Política Colombiana. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este   proveído a la accionada NUEVA EPS S.A.; 
por conducto de su representante legal o   quien   haga   sus   veces, quien 
dispondrá del término de tres (3) días, para que rinda un informe detallado 
de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, sobre los 
antecedentes que dieron origen a la presente tutela, suministrando la 
documentación pertinente. 

 
La parte accionada al suministrar la respuesta deberá hacerlo a través del 
correo electrónico del juzgado  j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
  

TERCERO: Tramitar la tutela como regula la Constitución Política de 
Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  
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CUARTO: Es entendido que el trámite de esta acción de tutela es prevalente, 
por lo que de ser necesario se harán las anotaciones a los procesos que lo 
precisen. 

 
 
QUINTO:  Notifíquese la presente decisión a las partes y al señor Agente del 
Ministerio Público local, por el medio más eficaz posible. 
      

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Proceso: Acción Popular 
Demandante: Mario Alberto Restrepo Zapata 
Demandado: Tienda D1 -Koba Colombia SAS- 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 SECRETARÍA 
 
 
Riosucio, Caldas, 1 de febrero de 2023 

 

A despacho de la señora Juez la presente Acción Popular remitida por la 

Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala Civil Familia-.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2022-00137-01 

 

Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase lo decidido por El Tribunal Superior de Manizales -Sala Civil-

Familia-, quien en decisión que se profirió el 24 de enero de 2023, Declaró 

Desierto, el recurso de apelación interpuesto frente a la sentencia proferida el 

25 de noviembre de 2022, dentro de la acción popular instaurada por Mario 

Alberto Restrepo Zapata contra Tienda D1 -Koba Colombia S.A.S – 

ubicado en la carrera 7 No. 6-25 de Riosucio, Caldas. Notifíquese en estado 

virtual. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Proceso: Declarativo Especial de Expropiación 
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- 
Demandado:  Fondo Especial para la Administración de Bienes de Fiscalía General de la Nación -FEAB- y otro   
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 SECRETARÍA 
 
 

Riosucio, Caldas, 1 de febrero de 2023 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Declarativo Especial de 

Expropiación remitido por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -

Sala de Decisión Civil -Familia-.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2022-00098-02 

 

Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés 

(2022) 

 

Obedézcase lo decidido por El Tribunal Superior de Manizales - Sala de 

Decisión Civil -Familia-, quien en decisión que se profirió el 30 de enero 

de 2023, CONFIRMÓ, el auto proferido el 21 de noviembre de 2022 en 

el proceso Declarativo de Expropiación promovido por la Agencia 

Nacional de Infraestructura -ANI- contra el Fondo Especial para la 

Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación -

FEAB- y el señor  Francisco Antonio García Giraldo, donde el 

recurrente señor, Efraín Antonio Bustamante Ramírez, quien actúa 

como opositor a la entrega. Notifíquese en estado virtual. 

 



Proceso: Declarativo Especial de Expropiación 
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- 
Demandado:  Fondo Especial para la Administración de Bienes de Fiscalía General de la Nación -FEAB- y otro   
 
 

Ejecutoriada esta providencia, se continuará con los demás trámites 

correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Edgar Alonso Fernández Rendón y otros 

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A y otros   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

SECRETARÍA 
 
Riosucio, Caldas, 01 de febrero de 2023 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual remitido por la Secretaría del Tribunal Superior de 

Manizales -Sala de Decisión Civil-Familia.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2021-00226-01 

 
Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior de Manizales -Sala de 

Decisión Civil - Familia, quien en decisión que se profirió el 12 de diciembre de 

2022, confirmó con modificación y  modificó la sentencia proferido el 11 de 

mayo de 2022, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por Edgar Alonso Fernández Rendón, Blanca 

Odilia Escobar Marín, Liedyr Yohan, Jhon Edilson  y Erica Liliana 

Fernández Escobar en contra de Seguros Generales Suramericana S.A., 

Ramón Elías García Saldarriaga y Nicolás Rodríguez García. Notifíquese 

en estado virtual. 

 
 Ejecutoriada esta providencia, se continuará con los demás trámites 

correspondientes.  

 

 
NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral de Primer Instancia 
Demandante: Jorge Eliecer Rendón Bedoya  
Demandado: Mario Ernesto Delgadillo 
Interlocutorio No.  35 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 
Riosucio, Caldas, 01 de febrero de 2023 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez, que a través de 
apoderado judicial del demandado Mario Ernesto Delgadillo presentó escrito de 
contestación de demanda. 
 
Así mismo, le indicó que no obra constancia de la notificación adelantada a la 
parte demandada, pues si bien se aporta memorial que da cuenta del envío de 
documentos, lo cierto es, que no existe certeza del recibo de la misma.  
 
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rad. 2023-00001-00 
Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

    
 
El señor Mario Ernesto Delgadillo a través de apoderada judicial contestó la 
demanda incoada por el señor Jorge Eliecer Rendón Bedoya.  
 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso, dispone en lo pertinente: 
 
 
“NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal…”  -Resalta el 
despacho-. 
 
     
 Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en la norma en cita, el demandado Mario 
Ernesto Delgadillo se le tendrá por notificada por conducta concluyente del auto 
que admitió la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
adelantada por el señor Jorge Eliecer Rendón Bedoya, lo cual se entiende surtido 
el día 02 de febrero de 2023, data en la que se recibió la contestación de la 
demanda.    
  



Proceso: Ordinario Laboral de Primer Instancia 
Demandante: Jorge Eliecer Rendón Bedoya  
Demandado: Mario Ernesto Delgadillo 
Interlocutorio No.  35 

 
Se reconocerá personería al doctor Mauro Alexander Quiceno Salazar, a fin de 
que represente al demandado. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Tener al demandado Mario Ernesto Delgadillo como notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio de la presente demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, lo cual se entenderá surtido el día 02 de febrero de 
2023, por lo expuesto en precedencia.    
 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Mauro Alexander Quiceno 
Salazar, abogada titulada y portadora de la tarjeta profesional número 281.209 
del C.S.J., para que represente en este asunto a la parta pasiva.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia 
Demandante: Maritza Aricapa Hernández 
Demandado: Cooperativa Mulriactiva de Productures Paneleros de Supía “Coimpas” 
Interlocutorio 34 
 

1 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 01 de febrero de 2023 
 
Le informo a la señora Juez que, el día 30 de enero del año en curso, se allega 
demanda laboral, a través de correo electrónico en formato pdf.   
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00018-00 
 

 
La presente demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia promovida por 
Maritza Aricapa Hernández contra la Cooperativa Multiactiva de Productores 
Paneleros de Supía “Coimpas”, reúne los requisitos de los artículos 25 y 25A del 
C.P.L. y S.S., además de traer los anexos exigidos en el artículo 26 ídem, el 
juzgado la admitirá y hará los ordenamientos de ley.   
 
 
Se ordenará reconocer personería suficiente al doctor José Alberto Ruiz Martínez 
a fin de que represente en este asunto a los demandantes. 
 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIOSUCIO, CALDAS, 
 
     

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por Maritza Aricapa Hernández contra la Cooperativa Multiactiva de 
Productores Paneleros de Supía “Coimpas”., por lo expuesto en los 
considerandos.                   
  
     
SEGUNDO: Notificar personalmente de la existencia del proceso al demandado, 
para que en el término de diez (10) días proceda a contestarla, entregándole 
copia del libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPT y SS 
en concordancia con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, si se conoce canal digital.   
 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal, se enviará 
citación por aviso para que en un término de (10) días comparezca a notificarse 
de este proveído, y en caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a 



Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia 
Demandante: Maritza Aricapa Hernández 
Demandado: Cooperativa Mulriactiva de Productures Paneleros de Supía “Coimpas” 
Interlocutorio 34 
 

2 

 

quien se notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe presentar con la 
contestación todos los documentos que pretenda hacer valer en este proceso y las 
pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 
 
CUARTO: Negar por ser improcedente la medida cautelar solicitara por la parte 
demandante.  
 
 
QUINTO: Reconocer personería suficiente al doctor José Alberto Ruiz Martínez 
con tarjeta profesional No41.648 del C.S de la J., para que representen en este 
asunto al demandante.   
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Proceso: Acción de tutela 

Trámite: Incidente de Desacato 

Accionante: Norlly Liliana Rios Largo 

Accionado: Nueva EPS 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 01 de febrero de 2023 
 
 
Le informo a la señora juez, que, se allega escrito de la Nueva Eps solicitando 
inaplicar la sanción en razón a que la accionante fue atendida por profamilia y se 
está adelantando el tramite requerido.  
 
 
No obstante, a lo anterior, a través de llamada telefónica, la señora Norlly Ríos 
informó a este despacho que a la fecha se encuentra a la espera de autorización 
del transporte.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rad. 2020-00027-00 

Riosucio, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Respecto al presunto cumplimiento de LA NUEVA EPS al fallo de tutela proferido 
por este despacho el día 05 de marzo de 2020, considera esta funcionaria que, 
contrario a lo manifestado por esa entidad, dicho fallo no se ha cumplido a 
cabalidad.  
 
Ciertamente, y de acuerdo a constancia que antecede se desprende que ha 
existido un cumplimiento parcial, pues si bien es cierto, se adelantó la cita en 
profamiliar a fin de adelantar el procedimiento denominado transferencia 
embrionaria, a la fecha no se ha llevado a cabo el mismo, por ende, no existe un 
cumplimiento efectivo al fallo de tutela.  
 
 
Por tanto, se niega la petición de inaplicar las sanciones impuestas en este 
trámite incidental. Por secretaría infórmese lo aquí dispuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
                                                                    Juez 
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